
Y lo deplorable y sensible de todo lo expuesto, es que personas de media
na y basta de elevada ilustración se dejan influenciar y embaucar, incapaces 
de sustraerse a esta acción persistente y continua, apoyada por la garantía 
que les ofrece el hecho de ver los anuncios y noticias insertos en las columnas 
de su periódico, que ha pasado por la censura.

Sería molestaros inútilmente multiplicar argumentos demostrativos de la 
influencia de la Prensa en el desarrollo y difusión del intrusismo y charla
tanismo.

No creemos haber desarrollado, si no brillantemente, por lo menos, com
pletamente el interesante tema que nos ha sido señalado por la Directiva de 
la Federación; pero sí haber colocado los jalones para el planteamiento de 
una discusión que, dada la calidad de las representaciones reunidas en esta 
Asamblea, forzosamente será fructífera en prácticos resultados.

Y ahora sólo nos resta señalar los medios que nosotros proponemos para 
obtener la máxima influencia beneficiosa para nuestra causa que de la Pren
sa podemos esperar:

1.° Los Colegios M édicos deberían procurar la aparición frecuente y con
tinuada en la Prensa política de artículos en los que se explicaran los ver
daderos móviles de nuestra campaña, con ejemplos demostrativos de la per
niciosa influencia del intrusismo y charlatanismo, combatiendo la creencia 
errónea, pero muy extendida, de que en esta campaña sólo nos guía el interés 
material y demostrando que por encima de todo ponemos y defendemos la 
salud pública y nuestra propia dignidad.

2.° Como ya ha hecho él Colegio de Barcelona en alguna ocasión, protes
tar ante los directores de los periódicos de la provincia en que radique el Co
legio, de la inserción de noticias absurdas que dicen muy poco en favor de la 
cultura de un pueblo y coadyuvan al sostenimiento de prácticas supersticio
sas, anacrónicas, inconcebibles y en muchas ocasiones criminales.

3.° Gestionar y hacer campaña de Prensa para obtener la implantación 
del delito sanitario, justificado, tanto como la prohibición de los llamados pa
raísos artificiales, mientras subsista un tan crecido número de analfabetos.

4.° Pedir se legisle que la publicación de anuncios y noticias de carácter 
médicosanitano haya de someterse previamente a la censura de las autorida
des sanitarias, señalando sanciones para la publicación de anuncios, cual se 
ha hecho en Alemania con respecto a los específicos antivenéreos y antisifi- 
lí ticos.
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